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R.esumen 

La estrategia de modernización del Estado mexicano, recoge las 
demandas y prioridades del mundo globalizado: eficiencia económica y 
modernización política; procesos que se han impulsado a distintas velocidizdes 
y sólo en ciertas institucionespúblicas; aquellas que de manera directa se 
vinculan a la modernización de las estructuras económicas. En  este artículo, 
queremos hacer algunas reflexiones en torno a la confrontación manijiesta 
entre la racionalidad económica, presente en la estrategia de modernización 
que se identijka con criterios de efi'ciencia yproductividad, y la racionalidad 
con que funciona la administr,ación pública desde su especijicidad y 
dimensión política. 

En  el contexto de la globalización, el Estado mexicano se coloca como 
elpromotor e impulsor del cambio modernizadorypor tanto, se ve confrontado 
por un lado, con los contenidos y exigencias del impulso modernizador y por 
el otro, con los límites que te impone el sistema político y la institucionalidad 
de las ,brácticas políticas imperantes. E n  este nivel de observación, los 
operadores del cambio modernizador se enfrentan a dos racionalidades 
distintas: una racionalidad eficieiíitista, propia del modelo de modernización 
y otra aiuy distinta, la racionalidad inherente al sistema político y susprácticas 
políticas que sustentan al Estado mexicano con las caracteristicas que le han 
dado vada en las últimas siete déc(adas. 

Introdiacción 

De acuerdo con Lorenzo voin Stein, el siglo XIX se había caracterizado 
por haber conciliado, en un habitat político común, las existencias respecti- 
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Más que una presentación de los cambios que se han dado en las 
estructuras administrativas en respuesta a la inserción del país al mundo 
globalizado; nos concentraremos en la identificación de los límites y contra- 
dicciones a los que se enfrenta el EJstado en este impulso modernizador de la 
administración pública. 

El ensayo lo hemos organizado de la siguiente manera: en un primer 
apartado se abre la discusión acerca de la modernización, la dificultad para 
definirla y el obstáculo que ha significado identificar modernización con 
occidentalización; en el sentido de que sólol hay un modelo de moderniza- 
ción a seguir, y a partir de éste se interpretan las distintas experiencias nacio- 
nales. 

En el segundo apartado, se presentan algunos enfoques teóricos que 
se han utilizado para entender el cambio y la reforma organizativa. Desde 
las técnicas de administración del cambio, en donde los procesos decisorios 
son racionales, lineales y hay una intencionalidad consciente entre medios- 
fines. En cambio desde el paradigma de los estudios organizacionales, para 
las teorías de la ambigüedad, los procesos de reforma organizativa son más 
bien anárquicos y los reformadores sólo tienen un control limitado del pro- 
ceso decisorio. 

Finalmente en un tercer apartado, la propuesta es contextualizar la 
reforma del Estado a partir de la inserción de México al mundo globalizado 
para entender los contenidos de la estrategia de modernización que deberán 
concretarse en la administracih publica. El reto de la modernización no es 
fácil y los límites para los reformadores del cambio están dados por el siste- 
ma político y sus prácticas políticas institucionalizadas. 

¿Un si310 modelo para la modernizacióni? 

En los últimos,?O años, los países que se han incorporado a la 
globalización han adoptado modelos y perspectivas de análisis para moder- 
nizar siis estructuras económicas y políticas de manera acrítica. Ésta es s6lo 
una parte del problema, otra y que nos parece preocupante, es que dichos 
modelos han sido desarrollados para realidades que en poco se parecen a 
las de nuestros países. 
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A fin de construir una caracterización de la modernización en nuestros 
países, bay que rescatar como categoría de análisis la especificidad en cada 
realidad nacional que se observe. Desde esta perspectiva, se está en posibi- 
lidad de diseñar alternativas racionales diferentes ante realidades locales 
complejas 'y multifacéticas, dentro de los marcos interpretativos del dominio 
que  admitan lo intrincado de  la interacción humana; esquemas 
organizacionales que acepten la diferenciación del poder más que la 
normativildad de la instrucción, que se vinculen más a la participación con- 
flictiva que a la reducción del conflicto por el procedimiento y que alcancen 
el consenso por negociación frente al ocultamiento a través de mecanismos 
de motivación paternalista. 

Estia es la perspectiva bajo la cual tendría que orientarse y compren- 
derse la reforma del Estado y por tanto la modernización de sus estructuras 
administrativas en cada país. Este proceso, en el caso de México, ha tenido 
que comlbinar las técnicas más frecuentes del modelo occidental de la mo- 
dernidad (por ejemplo, apertura comercial, desregulación, privatización, etc.) 
con la introducción de nuevas formas en la toma de decisiones y la ruptura 
de las pckticas políticas de dominación clientelista tan arraigadas en la ad- 
ministración pública. 

La reforma administrativa desde una perspectiva organizacional 

Hay numerosos estudios que abordan el proceso de la reforma admi- 
nistrativa desde una perspectiva racional, en donde el cambio se puede 
observar de manera lineal y secuencia1 y además es susceptible de ser pla- 
neado y controlado en su totalidad. Se observa a la organización como el 
resultado de acciones conscientes que tienen que ver con la intencionalidad 
de ciertos actores. % -  

En este sentido, el proceso de reforma es entendido únicamente como 
un instrumento de cambio; es el resultado de una selección racional y deli- 
berada entre diferentes formas. Lie tal manera que, los cambios que se 
inducen (en la estructura, los procesos y la estrategia organizacional se justi- 
fican a partir de criterios que subra.yan la mejor funcionalidad, eficiencia y 
eficacia en !a organización. 

La reforma administrativa, desde esta perspectiva de análisis, se cons- 
truye corno un proceso racional, lineal y secuencia1 en el que: a) se identifi- 
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Brunsson y Olsen (1993), el proceso de reforma organizativa es un conjunto 
de decisiones en el que se discuten diversas situaciones, presentes o no, en 
la organización; en donde la dimimica que describen estos procesos es 
discontiriua, errática y ambigua. 

Estas teorías de la ambigüedad organizativa permiten entender cómo 
los procesos de reforma organizativa siguen un sistema de trayectoria o rutas 
de acción mucho más complejas que las que describen o predicen las técni- 
cas de administración del cambio, Coronilla (1993). 

A partir de dichas propuestas, podemos comprender como el proceso 
de reforma administrativa se desarrolla en un ambiente caracterizado por Ba 
ambigüedad organizativa, la cual es la suma de una compleja red de 
interacciones, de la constante y necesaria negociación política que se da 
durante el proceso entre los distintos actores, de las modificaciones que 
pueden inducir los diversos elementos del contexto y finalmente de la sub- 
jetividad que existe en el observador cuando interpreta dicho proceso de 
cambio. 

Esto significa, que las decisiones en una organización, no son sólo el 
resultado de soluciones puestas en marcha ante determinados problemas 
previamente identificados, sino que además los problemas y soluciones pue- 
den aparecer o desaparecer y mezclarse con otro tipo de factores contextuales; 
Considerando que los mecanismos de dominación e interrelación social son 
complejos. Se puede agregar de acuerdo con Allison (19741, que cada vez es 
más dificil interpretar la realidad bajo la idea de un actor racional unificado. 
De igual forma, hay investigaciones que demuestran que mecanismos “tradi- 
cionales” de interrelación social y organizacional son capaces de generar 
opciones innovadoras y eficaces ante situaciones particulares, Arellano y 
Cabrero (1994). 

La modernización de la administración pública, límites y 
contradicciones 

Los estudios que se han realizado sobre las experiencias de reforma 
administrativa en México, en los últimos veinte años son variados, la idea de 
la reforma se ha identificado con procesos de simplificación administrativa, 
desregulación económica, o con e1 redimensionamiento de la estructura 
administrativa y en otros casos se ha asociado a un período histórico. La 
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El paso del Estado propietario al Estado regulador, da cuenta de la 
crisis de legitimidad en que se encuentra el Estado omnipotente, desde fina- 
les de la1 década de los setenta, haciendo evidente un gobierno que en su 
papel de factor de equilibrio ha perdido credibilidad social. Esta observa- 
ción ha conducido a replantear la relación entre el Estado y la sociedad, la 
organiza.ción y el funcionamiento de las instituciones públicas y la relación 
de éstas con el conjunto de la sociedad. 

La reforma del Estado en Mkxico, se vincula a la crisis económica de 
1982. El modelo económico hacia adentro junto con el nacionalismo econó- 
mico encontró claras muestras de agotamiento en los años setenta. Sin em- 
bargo se optó por prolongar su vida artificialmente a través y sobre todo del 
crédito externo y en menor medida de los recursos petroleros (boom petro- 
lero 1978- 1981). Esto lo oxigenó en el largo plazo pero lo hizo dependiente 
de los recursos financieros de los organismos financieros internacionales. A 
la debilidad interna del modelo, se sumó la carga de la deuda. En los ochen- 
ta, la crisis del modelo ya no se pudo ocultar.4 

¿Estamos ante un problema de reform del Estado y por tanto, y en 
consecueincia una reforma de sus estructuras administrativas? En este senti- 
do, en diciembre de 1982, el gobierno propuso un proyecto de moderniza- 
ción administrativa, el cual fue diseñado considerando las demandas del 
mundo ,globalizado al que se incorporaba el Estado mexicano, a través de la 
suscripción de tratados y acuerdos comerciales y financieros, además de la 
participación en distintos organisrnos y foros internacionales. La estrategia 
de modernización por tanto, recoge los principios fundamentales y propios 
de los organismos internacionales. 

En tal estrategia se identifican dos propósitos: por una parte, que el 
país entre rápida y decididamente en el camino de la industrialización de 
cara al contexto de la globa1izació.n (se busca pasar de una economía semi- 
cerrada a una economía abierta). Y por otra parte, convencer que la mo- 
dernización debe ser un esfuerzo de toda la sociedad, lo que se traduce en 
la concertación de los sectores privado, social y estatal. Este último propó- 
sito, da paso a una serie de transformaciones políticas que afectan las rela- 
ciones Estado-economía y Estado-sociedad, así como la organización misma 

’ Para un análisis más completo se puede ccnsuitar, Flores Orendain y Mendoza (1999) “Análisis de La 
estrategia de Política Económica en México durante el periodo: 1982-1997”. 





público acerca del sistema político y su relación con éste) puede facilitar, 
pero también bloquear o desviar la implementación de la estrategia de rno- 
dernización de la administración pública. Pensamos que, la estrategia de 
modernización de la administración pública concebida desde la perspectiva 
de los “tecnócratas” se implementa desde una racionalidad eficientista, tra- 
tando de desplazar y ocultar el elemento político que le es propio y se 
manifiesta en este ámbito de lo público. Consideramos que para el análisis e 
identificación de las dificultades y límites a los que se enfrenta la estrategia 
de modernización habría que resaltar las posibilidades y margen de manio- 
bra que tiene el gobierno para emprender los cambios profundos en sus 
instituciones y que se encuentran principalmente en el ámbito político. 

Estamos de acuerdo con Offe (1990) cuando señala que acontece “una 
cientifización de lo político”, en dionde se observa que la actividad política 
pasa a ser una esfera del pensamiento unidimensional que opera como 
reflejo del pensamiento técnico, hay opciones únicas, aquellas definidas con 
criterios infalibles como: eficacia, eficiencia, efectividad, productividad. La 
verdad técnica dispone de mayor poder en tanto está más separada de la 
esfera de la dominacih, así la despolitización discursiva de la actividad 
política es el reflejo de la capacid:ad de las verdades técnicas. 

En este sentido, nos preguntamos cuales son las posibilidades del 
político-tlecnócrata (bien caracterizado por Roderic Ai Camp, 1995) para ga- 
rantizar la racionakkid de la estrategia de modernización en el momento de 
la toma de decisiones y en el proceso de negociación y aceptación de ésta, 
aún y cuando se sabe que es sensible y receptivo a estrategias políticas o 
econónlicas utilizadas en otras culturas, debido a sus características de for- 
mación profesional5. Por eso resulta necesario identificar y entender las 
contradicciones que en el terreno de la práctica tiene que enfrentar este 
político-tlecnócrata, en términos de la implementación de la estrategia de 
modernización del Estado. 

El grupo gobernante está ante un dilema: eficiencia económica o 
instituc:ionalidad política tradicional. La reforma del Estado se funda en una 
racionalidad económica que busca que la eficiencia se refleje en el funciona- 

Algunos críticos dicen que el gabinete económico de Salinas, cuyos miembros tienen características 
tecnocráticas, aceptaron la fdosofia de la liberalización económica de Europa occidental y Estados Unidos 
debido a sus antecedentes económicos y a su educación en el extranjero. 
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tos de la estrategia de liberalizaciím económica han estimulado cambios en 
los procesos políticos, incluyendo1 la descentralización de la autoridad eco- 
nómica, la competencia internacional, la introducción de influencias inter- 
naciona.les y el intercambio de ideas, por mencionar algunas. 

El paso de un Estado interventor a un Estado regulador está acompa- 
ñado de múltiples desafíos que el gobierno tiene que enfrentar y resolver, 
no hay Estado reformado eficientc. sin aparato administrativo también refor- 
mado y eficiente. Consideramos que la modernización de la administración 
pública en el contexto que impone el mundo globalizado tiene que trastocar 
necesariamente las prácticas políticas institucionalizadas que funcionaron 
bien parai el Estado omnipotente pero que éstas mismas no pueden seguir 
fimcionando en el nuevo modelo. 

Ell ]Estado regulador o reformado tiene que construir un sistema de 
legitimidad diferente al que sostenía el Estado omnipresente. Laufer, sugiere 
la conformación de un nuevo sistema de legitimidad, en el cual los métodos 
del ejercicio del poder, la racionali'dad de su gestión, la eficacia de su acción, 
la participación de la ciudadanía y de los usuarios de los servicios, serán los 
elementos que le darán la legitimidad al Estado:. 

Este nuevo sistema de legitimidad que se está construyendo corres- 
ponde bien a la concepción de lo que Michel Crozier (1989) denomina 
como Estado modesto o Estado moderno, En este sentido el achicamiento 
del Estatdo mexicano ha sido una constante, tan sólo en el periodo 1988- 
1992, el aparato administrativo sufrió una reducción de 60,410 plazas y en el 
sector paraestatal de las 1,155 entidades con que contaba en 1982, para 1994 
el saldo era de 216 entidades. 

Si pensamos la administración pública como una gran organización, 
con estructuras formales, generalmente verticales y altamente burocratizadas, 
que si bden no permiten el logro pleno de los fines organizacionales, ya que 
funcionan con rigidez y falta de adaptación a las nuevas demandas sociales, 
paradójicamente, dichas estructura.s sí responden con agilidad y eficiencia a 
los compromisos políticos corporativos y clientelares. 

' Citado por Cabrero Enrique en, Del Administrador al Gerenie Público, INAP, 1997, México, p.29 
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Conclusiones 

E n  el periodo 1982-1994, se pueden resumir los cambios estructurales 
que en el ámbito económico, politico y social han dado forma a la estrategia 
de modernization que el Estado mexicano ha construido como proyecto de 
gobierno. Es pertinente señalar que dicho proyecto de modernización se ha 
seguido observando estrictamente por la administración del Presidente Zadillo 
y hay fuertes indicios que advierten su continuidad por lo menos hasta el 
año 20%. 

Si bien se puede dar cuenta de la modernización de la administración 
pYblica, en el periodo senalado, ;L través de la construcción de una buena 
sistematización de los cambios operados en ésta, y con esto quizá medir el 
tamaño del esfuerzo rnodernizador, que podría identificarse: con una rees- 
tructuración del aparato administrativo, una reforma administrativa, un cam- 
bio orgmizacional o bien una renovación institucional Cabrero (1997); no 
quisimos en este ensayo caer en el riesgo de hacer un ejercicio que separe a 
la administración pública del ámbito que le es propio, el de la dimensión 
política. 

La necesidad de Reformar el Estado mexicano devela una crisis en la 
relación Estado-sociedad, en donde el vínculo que articula dicha relación es 
el apamtlo de la administración pública; por lo que habrá un movimiento 
hacia una nueva legitimidad; lo cual va a trastocar la relación entre actores e 
instituciones existente: estamos hablando de cambios en las prácticas políti- 
cas institucionalizadas, y por tantci la construcción de otra cultura política en 
donde ,todos estamos llamados a participar 'y construir. 
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